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M L A PROVINCIA DE MA.DHÍ3. 
AiVt,HTKNC¡A OFiCIAL. 

La; lejos, .1 mcj j ananoio* ¡pw lu j an de lu-
FOftárM otí |o¿ítourfi!tr .*O^AL»*sa han de B»«n« 
i.ir .:l <ii*.« PotKíMTasfiftfJiTO, por cuyo conducto 
te }»A*fti*}n á lo; Ed i to ra de los inaHctoosdos pe» 
r\M ¡y -fiiítfl <M<m d« 0 a*¿ d i U\td). 

bC PUBLICA T O D 0 9 LOS D1AC, IJCISP fO LOS DOMiNGv. 

. Pree íode»uc«f ío ¡oo .—En Mía capital, I-'.vado a domtdi t», fc) r s . mea-
HBÍ8« tnt i r ipudís; fuera dfceKa.M r s . el ¡ñas; 56 el triines-trc; el s a -

»ti•-. y 144 por un alio.—Se admiten sUscricionea r,o Madrid en las oficinas 
del Hglbt í* . calle de la i 'aehíi, rrámsTO l f J, cuarto bajo.—Fuera lo 
Mía capital, dircitam»n!e t M r ' " ' -d ' 0 de c irla al Editor, con inclusión Aa\ 
Itnporto d«l tiempo del abono en sal'©». —'Ja número suelto 10 c o i t o s . 

'.DVgRTEN^lA [«MTORlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades,escepto/t-
que ssan á Instancia de parte no fxiore.ee inserta
rán pQcUlmenie: animismo cuelquier anuncio con 
cernienU a l s rv ic jo nacional, que dimanen delaa 
mismas; pero ! >s dé interés particular pasarán su 
inserción. 

P : « 1 M K ' U A C C I Ó N . 

i? a sFItt.l AL. 

R:íS1,»KM!U ¡:i'L CQNáliJü DE MI» 
NláTHOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (ijuo 

Dios guarde) y su augusta (leal fami 

lia continúan en esta corte sin novedad en 

su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EsposUion á 8, M. 

Señora: La libre ;»liiiisío:i de alumnos 
en las cátedras publicas de los instituios y 
la amplitud concedida a la enseñanza do
méstica, no bastan todavía á ¡-alisfacer por 
completo las nece>¡ la l e s (le las familias 
en punto á educación é instrucción de la 
juventud, ni llenan lodos los sagrados de* 
beres que en esta parle impone al Gobier-
ue la superior tutela de (pío se baila in
vestido. 

El legitimo duseo de continua vigilan 
cía y cuidado, la orfandad á veces, K»S 
distancias de los centros de instrucción y 
olras causas no menos poderosas obligan 
á los padres y tutores á confiar á los co 
Iegios las prendas do su carino y solicitud; 
los nidos que en tierna edad se dedican 
al estudio. 

Para atender á confianza tan sagrada, 
y sancionando un propósito constante de 
los planes de la instrucción pública, la ley 
de 9 de setiembre de í 857 dispuso que se 
establecieran colegios de alumnos internos 
en los institutos de segunda enseñanza. 

Exi-lian do amiguo colegios Reales y 
de humanidades, con pingües recursos y 
de famoso crédito: recientemente y á os
cilación del Gobierno se han establecido 
otros de índole análoga en algunos pro
vincias, merced á la ilustrada y celosa 
cooperación de sus Diputaciones, y en 
otras adelantan los proyectos de tal mo
do, que muy pronto se verán realizados. 

La iustilucion, pues, lieue ya base y 
auu algunos buenos modelos; ha sido aca
riciada p r nuestros ma»ores; \ contando 
hoy con la simpaiía da todas las porí 
que abrigan en su corazón el sa l imiento 
del bien de las familias y de amor a la 
patria, ofrece poderosos elementos á la 
saludable acción y esmerado celo de la 
pública autoridad. 

Por su medio la educación y la ense» 
fianza de la juventud alcanzarán .grandes 

mejoras y beneficios. El colegio, con plan 
y método constante, atenderá al desarro
llo de todas las facnllades del alumno, asi 
las morales, como las intelectuales y l in 
cas, despertando y dirigiendo sus buenos 
sentimientos ó inclinaciones, y haciéndole 
contraer hábito» de moralidad, orden y 
trabajo. Con mayores medios quo el indi* 
viduo aislado, con sus gabinetes, coleccio
nes, muestras y modelos, y sobre lodo, 
con la constancia en los ejercicios y apli
caciones prácticas, enseñará al alumno á 
aprovechar metódicamente el tiempo, y 
llevándolo como por la mano, lo allanará 
el camino para retener con fruto y perfec
cionar los conocimientos propios de su es
tudio. 

Ciertamente que las personas consa» 
gradas á tareas que con tal eficacia redun
dan en beiudino de ios tiernas, son muy 
dignas de premio. El Gobierno las . 
derá en cuuito pueda, y nunca de jará de 
contribuir á enaltecerlas en ;ia considera
ción que justamente merecen. 

Ofrecerán, ademas, los colegios un 
apoyo á la orfaudal y provechoso alicien
te al mérito concediéndose al efecto becas, 
osean plazas gratuitas, con estricta su
jeción á reglas de justicia y equiíla l.-A.-i, 
aparte de las plazas de derecho que se han 
de proveer en los que por fundación sean 
llamados á ellas, las habrá de mérito para 
alumnos aplicados y sobresalientes, y de 
gracia a favor de hijos huérfanos y pobres 
de buenos servidores del E-t ido. Podran 
tambieu crearso otras á insiaucia de cor
poraciones ó sociedades, ya por generosi
dad, ya por legitimas combinaciones del 
interés, y para todas se abre campo en 
beneficio general. 

Algunos colegios sosiieneu todo su ser
vicio ecouómico cou sas propias reñías, y 
es de esperar que la misma ventajosa si
tuación alcancen oíros, á cuyo sosteni
miento deben aplicarse legalmente bienes 
y fundaciones á l.n impórtame lia desu
ñados, debiendo po: otra parte ^er sufi
ciente para los gastos ordinarios el impor
te de las pensiones módicas que los alum
nos han de satisfacer, resudará tino el Es
tado, las provincias y los pueb los , á cuyo 
cargo podrán estar, según la ley, los es
tablecimientos que carezcan ili rentas, 
solo Unirán que contribuir, por volunta
ria protección y no forzosamente, con i as 
cantidades indispensables pa . a cubrir el 
déíicil qne pudiera haber y las que exi
giere la instalación, fomeLlo del material 
ú otro servicia estraordinario. 

De esta suerte, con muy escaso grava -
men, los autiguos y u u í v o s colegí >s suje
tos á dirección y tegimeu uniforme, vigi
lados de continuo por el Gobierno, las pro
vincias y localidades, darán los mas pro
vechosos resultados para la educación de 

la juventud, satisfaciendo una necesidad 
de lidfls reconocida. 

Tales sor. las consideraciones que mee-
sen ti Ministro que suscribe, do acuerdo 
con d Ilustra io dictamen del Real Consejo 
de Instrucción pública, á elev..r á la n u -
guS) 1 aprobación dé V. M. el adjunto pro
yecto rie decreto. 

¡I 6 dj noviembre dé 1 3 6 ! . — 
Sefl i .: A L. R I». de V. M.— El Mar
qués do Corvera. 

REAL D E C R E T O . 

Atendien lo á las razones que Me ha 
espuesto el Ministro deFomonto, de acuer» 
do c ra el dictamen del Real Consejo de 
Instrucción pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En cumplimiento de lo 

prevenido en la ley de 9 líe setiembre de 
| 8 [7, se establecerán colegios en los Ins
tituios de segunda enseñanza coa el fin de 
mejorar la educación é instrucción tía, la 
juventud. 

Art. 2 0 Los colegios serán generales, 
provinciales y loe ilus, según esléu, confort 
me al articulo i de la ley, á cargo del 
Estalo, de las provincias Ó los pueblos. 

Arl. 5.° En los colegios se admitirán 
alumnos internos y medios pupilos. 

Art \.° Los colegiales silisfarán mó
dicas pensiones, según la varia condición 
de las localidades, y usarán traje uniforme 
sencillo y mode-lo. 

Asistirán á las clases del Instituto. 
Art. o . # Los colegios habrán do estar 

en el mismo edificio en que se halle el Ins« 
titulo ó en ol local mas próximo posible-

Arl. 6.° Cuando las fundaciones ó rae. 
morías consagradas á colegios exijan dis
tinta residencia, serán respétalas, conci
llando, de la manera que sus recursos per-
:nit n , el interés de la loe di I i l ron el de 
la provincia, y el derecho de la fun iae.ion 
con el del Estado. 

Arl. 7.° En el ciso del articulo ante
rior, al inslilu'rsoun colegio fuera del p in 
I en que s í halle el Instituto, s> dispon
drá : 

i.* La observancia respecto á la pro
visión de sus calo Iras, de las prescripcio
nes vigentes relativas á Institutos locales. 

2.* La a hnisiou de Hléufaos estemos, 
adunas de lo* internos y me los pupilos. 

o.° El esUbiecimienlo de estudios do 
aplicación a lis diversas industrias, con 
dispensa de matricula y derechos á los 
quo carezcan de recursos pecuniarios. 

Arl. S.° Los colegios se sostendrán: 
).* Cío sus reutas. 
2.° Con el sobrante de ias del lusii-

tuto. 
3 / Cou el importe de las retribucio

nes de los colegiales. 
'».' Con la cautidad que para cubrir 

déficit se consigne en el presupuesto gene
ral, en h s provinciales ó municipales. 

Estos gastos no son obligatorios para 
l i s provincias ni los municipios. 

Arl. 0.° Se aplicarán a los colegios, 
salvos los derechos de familia, todas las 
probendas ó becas que por cualquier l í ta
lo correspondan á estudios de gramática, 
filosofía ú otros de los que comprende 
ahora la segunda onsenmza, pero respe
tándose siempre el derecho de patronato, 
v siguiéndose en el orden de llamamiento 
ía voluntad de los fundadores. 

Arl. 10. Habrá en lodos los colegios 
plazas gratuitas por entero ó por mitad, 
que lij irá cada arto el Gobierno, á pro
puesta de las Juntas inspectoras, y tenien
do en cuenta los recursos y el número de 
alumnos del colegio. 

Art. I I . Las plazas gratuitas y medio 
gratuit is de los colegios serán: 

De ilereeho para los que lo tengan por 
la fuudacion del colegio. 

De mérito para los alumnos pensionis
tas que las obtengan por su distinguido 
aprovechamiento y buena conducta. 

De gracia para hijos huérfanos y po
bres de "buen s servidores del Estado. 

Últimamente, de presentación, á fa
vor de los alumnos elegidos por las cor
poraciones, sociedades ó individuos quo 
tengan ó adquieran este derecho mediante 
dotación ó fundación. 

Art. 12. La vacante y la provisión de 
plazas graluilas se publicarán en la Gace
ta de Madrid y eu td Bo/eím Oficial de 
la provincia en que eslé el colegio. 

Arl. 13. Lan plazas gratuitas y medio 
gratuitas durarán hasta que el alumno ler* 
mino los estudios de segunda enseñanza. 

Se perderán todas, de cualquiera cla
se que sean, por fallas graves de conduc
ta ó do aplicaciou, calificadas por el Con
sejo de disciplina y con aprobación del Go
bernador, y también si el interesado deja 
de matricularse', á uo ser por causa invo
luntaria y legitima. 

Arl. I I . Si saslifechas lodas las alen-
( clones del colegio, asi ordinarias como es-

Ir ordinarias, resultaren aun productos li 
quidos de sus rentas, la mitad de ellos so 
aplicará al sostenimiento del Instituto á 
qu • • colegí • esté adjunto, y la otra mi
tad se invertirá en plazas graluilas y me
dio gratuitas, lenienJo pieseute lo dispues
to en el art. 10, 

Art. 15. Serán Directores de los co
legios los mismos Geíes de los Institutos. 

La dirección de los colegios generales 
y de los provinciales que por su concur
rencia é importancia lo requieran, podrá 
separarse, sin embargo, de la de aquellos 
establecimientos. 

Se couferirá el cargo de Director á 
personas de ciencia y virtud reconocidas. 

• 
• 
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Arl. 16. Para la interveaoio inme* 
Jiata y demás funciones uu <c • u mcn 
convenientes, r e s t a b l e c e r á n Jui ¡ ins
pectoras de colegios, en que est • ín re
presentados los derechos e inler. es del 
Estado, do las provincias y los pu míos, 
los de patronato, cuando existan, y los de 
famil ia . 

Art. 17; Habrá en cada col ío un 
Capellán, director espiritual, y loi flc-
gontes é Inspectores que se con a:! <\ ne* 
cosarios para la educación, inslri: jion y 
Tigilaucia de los colegiales. 

Art. 18. Tendráu los colegios id ma
terial conveniente de enseñanza p a n faci
litar el estudio á los alumnos, y se pn w 
rán dé los enseres de¡tárviéio según lo 
permitan sus recursos. 

Art 19. La formación de presupues
tos , rendición de cuentas y toda la admi
nistración económica se ajustará á las re
glas establecidas ó que se establecieren 
para la Mutabilidad general, provincial ó 
municipal; y á los especiales del ramo do 
Instrucción pública. 

Art. 20 . Se reorganizarán sobreestás 
bases los colegios Reales, provinciales y 
locales existentes. 

Art. 2 1 . Un reglamento general dis
pondrá lo conveniente para el desai rollo y 
aplicación de las disposiciones del presen
te decreto. 

Dado en Palacio á sc-is de noviembre 
de mil ochoci otos sesenta v uno.—Está 
rubricado de la lleal - ano,—El Ministro 
de Fomento, liafael de Bustos y Castilla. 

nBAL D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha 
espueslo mi Ministro de Fomento , da 
acuerdo con el dictamen del lleal Consejo 
de Instrucción pública, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to de colegios. 

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Uoal Mano.—El Ministro 
do Fomento, Rafael de Bustos y Ca-ti.la 

REGLAMENTO GENERAL 
DE COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

TITULO I 
DE LOS C O L E G I A L E S . 

CAPITULO I. 

De la admisión d¿ los colegiales. 

Art. l . ° Se admitirá en los colegios 
alumnos internos y medio pupilos. 

Los primeros permanecerán de conti
nuo en el establecimiento: los me lio pupi
los estarán en ól durante el dia. 

Art. 2." Para ingresar en el colegio se 
requiere: 

i.° Tener cumplidos 10 años de edad 
y no pasar de 15. 

2.° Estar vacua ido y no padecer cn-
fermudad contagios;!. 

5 . " Haber sido aprobado en el Insti
tuto en las materias que compréndela pri
mera enseñanza e lemcohl . 

Art. 5 0 Todos los anos, el 16 de 
agosto, se anunciará por medio del Bofe
tón Oficial de la provincia la admisión de 
alumnos en el colegio. 

Los Alcaldes harán fijar el anuncio en 
las Casas Consistoriales. 

Ar t . '4 .° Espresará el anuncio: 
1.° El tiempo durante el que se a l -

mitiráú solicitudes, que será el mismo se 
ñalado para la malricul i á estudios dé 88» 
gunda enseñanza. 

2 u Las coudiciones necesarias para el 
ingreso. 

5.° La pensión ó media pensión que 
los alumnos h m I i satisfacer, y el tiempo 
en que han de verílicarse los pagos. 

i.° Las prendas y efectos que para su 
uso han de llevar !os alumnos. 

Art . :.».° El padre ó encargado dul as» 
pirante á ingreso presentará, dentro del 
plazo señalado, la oportuna instancia, en 

la cual espondrá D O D O N le o* natural • - f 
ciño, y su conformidad con las con ¡iei ., ¡s 
de ¡c^e y demis realas del colegio. 

Coi la instancia se acom ánarán la 
partida de bautismo del aspirante, la r-
lifioación tfel medico y la del examen de 
primera enseñanza que acrediten que el 
interesado reúne las condiciones raqneri-
das. 

Art. 6.° El Director del C légiare -
verá sobre la admisión del aspirante, que
dando á salvo ol recurso al Rector del i -
trito. 

Art. 7.° Trascurrido el plazo del 
anuncio, los Directores solo recibirán so-

ieiludes de ingreso cuando tos interesados 
aleguen causa legítima y admisible. 

Arl . 8.° Se conservarán en Secretaría 
numeradas y clasificadas las instancias de 
admisión con sus documento;, y se inscri
birán en un libro los nombres délos alum
nos admitidos. 

Arl . 9.° Los colegiales asistirán á las 
cálodras desde su apertura; y el prim r 
dia festivo, después de la inauguración ti l 
Instituto, celebrará solemnemente la suya 
el colegio. 

Art. \0. El acto será público, y serán 
invitadas á él las autoridades y personas 
distinguidas de la población y las familias 
que tengan alumnos en el colegio. 

Arl. 1 1 . El Director leerá una sucinta 
Memoria, en la que hará la reseña de la 
fundación del colegio si por primera vez 
te celebra esta solemnidad; espondrá lai 
refoimas, mejoras y vicisitudes del esta
blecimiento duratde el año anterior, asi en 
el personal comeen la parte material; in
dicara las necesidades y proyi d o s , y da» 
rá cuenta de los rcsuiiados obtenidos en 
la educación ú instrucción de los alumnos. 

Art. 12. A la Memoria seguirán por 
apéndice los siguientes cuadros: 

, 1.° Délos alumnos internos y medio 
pupilos del colegio en el curso anterior, 
distinguiéndolos por edades, estudios y 
notas académicas. 

2.° De los alumnos admitidos en el 
colegio para el año que se inaugura, es-
presando las edades y cursos ó asignaturas 
de estudio. 

3.* De los agraciados con plaza gra» 
luita, inscribiendo sus nombres y mani
festando la razón de la gracia. 

4.° Del inventario valuado del mate 
rial de euseñanza y enseres del colegio 
por primera vez, espresando en ías suce» 
sivas Memorias las variaciones ocurridas, 
ya de aumento, ya de diminución. 

ü,° Del presupuesto ordinario y del 
eslraordiuai io de gastos é ingresos que ri
jan en el año corriente. 

0.° DA rcsúaieu de las últimas eucn* 
las aprobadas. Si no fueren las del ano 
próximo anterior, se expresara ¿I estado 
de las pendientes de aprobación. 

Ar t . 15. La Memon i 88 publicará en 
el üoleítn Oficial de la provincia, y se im-
pria.irá en cuaderno separado. 

El Director del colegí j remitirá ejem
plares de ella por el conducto debido á la 
Dirección general de instrucción pública, 

Arl . 14. Terminada la lectura de la 
Memoria, se procederá á, la entrega de los 
diplomas de pía/, i graluda y á la distribu
ción de los demás premios'. 

Si aiguuo de los nonbra.'us para plaza 
gratuita uo se hubiere matriculado, se de-» 
volverá el diploma al Gobierno. 

Arl l o . Coucluida .a entrega de los 
diplomas y premios, ,1 Presidente decla
rara en nombre de S. .Ni. inaugurado en el 
colegio el nuevo curso. 

CAPITULO II. 

[iégimen de los colegiales. 

Arl . 16. El curso del colegio conclui
rá cuando terminen los examen- s ordina
rios del instituto. Hasta la apertura d i 
siguiente podran permanecer en el esta* 
blecimienlo los colegí des, ó bien salir do 
él, á voluntad de sus padres ú encargados. 

Vil. 17. No con estensivas al colegio 

las vacaciones del Instituto durante <* 
curso académico. 

Los colegiales proseguirán sus larea*, 
si (lien se les concederán en aquellos dias 
mas horas-de recreo que las ordinarias 

Art. 18. Siempre que lo tengan por 
conveniente, .•adran los padres ó encarga* 
dos retirar del colegio á sus hijos ó pu
pilos. Si al verilicarlo no hubiere lenni» 
nado el plazo de pensión satisfecho, el co
legio devolverá la cantidad correspondan, 
tó .i prorata dé los dias que faltaren.. 

Art. tí). i\o saldrán solos «le colegio 
ios internos. En dias de üesla solemne po
drán salir con sus padres ó encarga los ó 
con persona especialmente autorizada por 
ellos en cada caso. 

Arl. 20 . Los colegíalos usarán dentro 
del establecimiento, y para los actos do 
corporación, traje uniforme, sencillo y 
moiesto, sin qué se permita distinción al
guna. 

Arl. 2 1 . Estarán divididos los alum-
ii"S en el colegio por edades. 

Arl. 22 . Cada edad tendrá departa
mento separado, y se dividirá además en 
salas ó grupos que no escederán de 24 
alumnos. 

Si resultare escálenle un número me • 
ñor do 12, se distribuirá entre los domas: 
si fuere mayor, formará sala ó grupo 
aparte. 

Arl. 23 Los dormitorios során abier
tos y corridos 

Arl. 24 . No se reunirán los alumnos 
d • ¡islint'vs departamentos sino en los ac 
tos de corporación, como los religiosos, el 
paseo, la comida, las funciones y solemni
dades a que el colegio deba asistir. 

Art. 2 o . Los colegiales no podrán 
concurrir en cuerpo á espectáculos públi
cos. 

Art. 20. Un las horas de recreo se 
permitirá á los colegiales toda clase de 
juegos honestos, asi sedentarios, como de 
movimiento y ejercicio corporal. 

Arl 27. " Se preterirá, siempre quo 
sea posible, á toda otra distracción, el pa • 
seo y fu go por el campo. 

CAPITULO UI . 

De la educación de los colegiales. 

Arl. 2* . Li elucacion será propor- | 
clonada á la edad, y ha de proponerse des- ; 
arrobar convenientemente las facultades i 
todas del alamino, engendrando en él hábi
tos de moralidad y de trabajo. 

Arl. Í 9 . Tedas las semanas, una vez i 
cuando menos, tendrán los dañino* ropa-
Bode religión y moral cristiana. 

Arl. 5 0 . Eu los tres primeros años de 
colegio, se ejercitarán diariamente los 
alumnos en la lectura y escritura. 

Art. 5 1 . Luego que el alumno haya 
apren .'ilo aritmética, lendrá ejercicios 
diarios do toda clase de operaciones numé
ricas. 

Art. 52 . Estudiada la geometría, se 
ejercitarán los alumnos en la resolncionde 
problemas dé aplicnCÍou frecuent? y ea el 
dibujo lineal. 

Al de figura s* dedicarán únicamente 
i aquellos eu quienes se advierta especial 

disposición. 
Art. 5 5 . Con sencidas explicación s , 

y valiéndose :le cuadros y model a vitis -
nientementé dispuestos, se iniciará á los 
alumnos en la historia de las bellas a r tes , 
despertando su gusto y sentimiento artis • 
lisco. 

Arl. 54 . Podrán aprender á sus ex
pensas, y siempre que sea dable, música, 
canto y otros ramos de a lornoi 

Art. >5. Oeapacion frecuente será la 
de los ejeaoicios físicos en ol gimnasio por 
líüa.ea y bajo la dirección-de maestro. 

Arl 56 . El colegio deberá ten<T loca
les bien preparados, y se habilitará, en 
cuanto fuere posible, tía ios médíoi y ú t i 
les uecesarios para lodos los espresados 
ramas de educación. 

Art. 57 . La urbanidad, oorlosia y 

hocoo* modales han !.• cnseflirse con el 
ejemplo y con oportunas advertencias. 

CAPITULO IV. 

De l<i enseñanza. 

Arl. 58 . Concurrirán los alumnos á 
las aulas del Instituto, donde recibirán la 
enspfa nza ac vlcmica. 

Arl 50 . Los [tosentes repasarán en el 
colegio á I03 alumnos la lección de cate-
día, pira lo cual, y por el tiempo que el 
repaso duro, se unirán los de distintos de 
partamentos que cursiren una misma asig
natura. 

Art . ÍO. Cuidarán de que á la lecciou 
acompañe el ejemplo, la demostración ó el 
ejercicio, según !a índole del estudio, has-» 
la cerciorarse de que el alumno dice sin 
tropiezo y sabe y comprende lo que dice . 

Arl. 4 1 . Darán cuenta al Director pe
riódicamente y por escrito de la con Inda 
y aprovechamiento de los alumnos de su 
inspección y enseñanza. 

Art. \l. El Director, en vista de las 
calificaciones de los Catedráticos del Ins
tituto y de las no|as.de los Regentes, ta

ra cada mes al padre ó. encargado 
del alumno de la conduela y aprovecha
miento de este. 

Arl. 15. Los alumnos se examinarán 
le sus estudios cala trimestre. 

Art . 44. Compondrán la.Junta exa
mina lora él Capellán-director espiritual y 
llegan n», bajo la presidencia del Director; 
preguntarán discrecionalmcnto á los alum
nos, y ios Calificarán con las, notas que 
paía la ta ñmza pública determinan los 
reglamentos. 

Arl. 4 5 . listos exámenes no produci
rán efecto público académico. 

CAPITULO Y. 

De las phsas gratuitas. 

Arl. 46 . fil número de ¡»¡ izasgraluihs 
do derecho y de presenlancion será el q u ; 
; is respectivas fundaciones ó dotaci 
determinen. 

Arl. 47 . Podrán instituirse las plazas 
gratuitas de presentación á perpetuidad ó 
temporalmente, mediante la entrega de 
cierta cantidad alzada al colegio y la apro* 
baoion del Gobierno: El reglamente inte-
r¡ >r determinará cuál h\ de ser, y la re-

qua deba hacers- á lo* VYniilamien
tes, c ;rporaciones, y suciedades y á los 
par:i enlates; 

(Se conclutrá.) 

Í U N D A 

n"«ltS«ttld vE LA PRO 
^ A O ñ l D 

OS 

Si-ccion de Viobierno.—yog'ir^ l> "i. 1 — 
bagajes, 

listando prevenido por il regitmenlo 
aprobitlo para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las ¿uottVH -la ih\ 
clió< servicio»se publique a si >•> im 
Oficial-, se insería i COtítlUUÍ«dofl la que 
ha m!o remitida a 081$ Superioridad por 
el 'Alcalde-presidente del Qaaloh de Tor-
rejoa le Ardo/., espresiva de los ser vicios do 
bágaj 'S prestados por dicha villa, cabeza 
dei mismo, y por los pueblos Ja Vúllecas, 
Di^anzo de Arriba, San Poníanlo. Ajal-
vir, Vicálvaro yCanillejas, de suco aiprcn* 
sin::, en el te cer irimestní del corriente 
año. á fin deque por los pueblos d»l canloo, 
en bl preciso.lérmino de oc"i • -¡ns, se es* 
pon v.¡i eu su vista las reclamaciones que 
leng in por couvenienle; pr>^ i iéiidoíes que 
páá i lo quesea dicho termo; > sin haber he-
ch i re.:l unacíon alguna, s-.1 . • • • IcrA á su 
liquidación vdomas efectos ¡siguientes. 

Madrid¿ de noviembre !• t x > ! . -
Bi Mar jues do la V¿¿a de Wi aijo. 



COPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

i 

Cosme Con >j >¡ 
ídem 
|<1.MVI 

' l .-¡ll " 
1,1»' • 

llb"tl 

IdCMl 

táctil 
ídem 
ídem 

_- s 1 em 
Idero 
I- DO 
! : - ¡ . . 

. IdijO 
ídem 
! " ! l l 
lüeili 

Manual . m e r o . 
Cosme Ctüirjr». 

I . 

ldom 
I4C.II 
Ídem 
ltli>!li 
!.!•:! 
ídem 
rooni 
i<i>;ili 
Ídem 
Idém 
ídem 
Ídem 
ídem 

Mauuel Arriero. 
Cosme Conejo, 

ídem 
ídem 
Idoni 
(dem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Arriero . 
Cosme Conejo. . 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 

l 
ÉPOCA. BAGAJES. 

[ 
Carros ídem Caballe

fe. de de do: rías ma Id. me
cío Hora i ¿ 

i -i • 
| 

Mes. Año buoyef muías. yores. nores. 

á 
1 

5 ¡ Julio. 1801 » » » 1 
2 J id. 

id. 
id. » » » 4 

3 1 
id. 
id. id. » » 1 4 

6 1 ..i. id. » D 1 
4 7 id. id. » » 3 

10 8 id. id. p » » 1 
5 9 id. id. n » 2 
4 9 Id. id. » » » 1 
4 U i.l. » 1 » 
3 12 id. i l . » » 4 
4 19 Id. I . l . » » 2 

_ 3 19 id. id » » » 3 
4 23 id. id. » » i) 2 

6 30 id. i.l. » » » 1 
11 29 id. id. » 1 
3 •10 id. id. i) » 6 
4 31 id. id. » M » 1 
4 1 Agosto. íd. l) » » 1 
3 2 id. : . . » » » 5 
4 i id. id. » » 2 
4 id. id. » 2 
5 7 id. id. » » » 4 
3 9 id. id. M 4 
5 14 id. id. i » » 4 
5 14 id. id. » i » » 
i 13 id. id. » n » 1 
7 18 id. id » » » 1 
í. 13 id. id. » l> 1 
4 18 id. id. » i) » i 
4 li, id. id. » 0 » 3 

11 1» 
20 

id. Id. » » 1 
5 

1» 
20 id. id. » • » 1 

2 20 id. id. ) ) » 1 
3 20 i.l. id. U » M 4 | 
3 21 id. ;d. » » n 1 

24 id. id. » » » 1 
10 2 ¡ id. id. » •> » 1 

1 5 27 Id. Id. » i» » 
* ¿L i 27 id. 

id. 
id. 
id. 

» 
» 

1 
3 28 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
» » » 1 

6 ! >$ id. id. » » 1 
28 id. id. » » » 4 

5 28 id. id. » 1 » 
12 2'' id. id. . » » » 2 
5 30 id. id. » » » 1 
0 t! id. i.L » 1 » 
2 ¡i» id. id. » » » 

12 ! Setbre. id. » » 1 
3 a id. -d. » » 3 
« 8 id. id. 1) w 1 
G U id. id. » » » 1 
5 i : id. id. » » » [ 1 
5 12 id. id. J » » * 1 
G l i id. id. » » » 1 
6 . id. id. » » » 
6 o id. id. » » 1 
1 8 ra. id. » M 2 
0 8 id. id. » 1 1 » u 
G 8 id. id. » » » 
4 ¡ 8 id.- id > » 1 »> 

2 9 id. id. » » 1 
6 S >n id. id. i) a 1 » 
3 : M id. id. » i> 
G í v¿ id. id. » » » i 
G : i.l. id. » M o 

m £8 id. id. 0 B » 1 2 i 

Comienza 
el 

servicio eu 

Torrejon. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ia.-
id. ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona \ quien se presta. Cuerpo á .jue pertenece. 

Eustaquio García. . . 
Anastasio Alcalá y otros 
Petra del Alma y otros. 
Miguel Frias 
Mariano Sánchez. . . 
Miguel Ramón . . . 
Manuel .opezyotro. . 
Petra Pericfae. . . . 
Valentín Belloso.. . . 
Gregoria Santos y otras. 
Fernando Hernández y otro 
Francisca Garcí.i y otros. 
Saturnino Bagant - y otro 
Santiago Hernández. . 
Higinio Martin . . . 
Francisco Fernandez y otro 
Patrien Martínez. . 
Tonino García . . 
José Maluoño y otros. 
Fernando II rnaudéz y otro 
María Ginario y otra. . 
Ramón López y otrns. . 
Mlgut'l Martínez y otros 
María -1 !.i Cruz. . . 
Mari i Delgado y otras. . 
Valo .lina Casero. . . 
Santiago B trnandez. . 
H-ginioMartin .. . .. 
Gumersirrd • de Torres.. 
Juana Riesgo y otras . 
María Seriúeua.. . . 
Antonia More.no.. . . 
Ildefonso d D i e g o . . 
Juan Antoiro Pérez y otros 

» 
Pilar Damián. . . 
CasimiroSanz. . . . 
Mariano Sánchez. . . 
Derrwtrio Fernandez . 
Guu ersinda do Torres. 
Petra Serrano. . . . 
Máximo Vmdel y otros. 
Facunda G. y otras. • 
Guar-lia civil 
M:niu Lflpftfo * - ,-, -
Juaii Lozova. . . . 
Ramón Rodrigues y otros 
Edjdardo Mirtmez.". . 
lIVivGonxaltfZ y otras.. 
M ii.-. üi-dondo. . . 
Juliana Mira 
José Cabrera.,' . . . 
Juan Pujón . . . . 
Cáüdido de Tena. . . 
Cosme López y otros;- . 
Francisco Muelle. . . 
Juana Seiji) y otro . . 
Inés Yülatio'che y otras. 
Antonia Torres y otras. 
Luis González . . 
Viceiil'j Barón . . . 
José García . . . . 
Francisco Ron y otros. 
Tereía Sulgado.. * . 
Benita Jurado y otra . 
j u i n Igorra y" otro. . 

Guardia civil. 
Presos, 

ídem 
Pobre. 

Guardia civil. 
Preso. 

Enfermos. 
» 

Infantería de Saboya. 
San Bernardino. 

Enfermos. 
Presos. 

Enfermos, 
ídem 
ídem 

Presos. 
Guardia civil. 

Ejafermo. 
Presos. 

Enfermos. 
San Bernardino. 

Presos, 
ídem 
ídem 

San Bernardino. 
Pobre. 

Enfermo. 
Idém 
Pobre. 

San Benuirdiiio. 
Presa. 

Enferma, 
ídem 

Presos. 
Un espósiio. 

Enferma. 
Ídem 

Guaríia civil. 
Enfermo, 

ídem 
ídem 

Presos. 
San Bernardino. 

Presa. 
E.ifermu. 

Guardia civil. 
Presos. 

EnferrW, 
San Bernardino. 

Enform.). 
Ídem 
Preso. 

Licenciado. 
Enfermo, 
Presos. 
Ídem 
Ídem 

San Bernardino. 
ídem 

Coraceros. 
>> i 

EnfermQ. 
Presos. 

Enferma. 
Presas, 
ídem 

Punto de la 
espedicion. 

PASAPORTK. 

Autoridad 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
IT. i-Jstéban. 

Madrid. 
ídem 
ídem 

'Vargas. 
Madrid. 
Trillo. 

Vargas. 
Ciompozs. 

Madrid. 
ídem 

Villa del Poz 
Madrid. 
Vargas. 
Aluno. 
M:drid. 

Idcrn 
ídem 
ídem 
ídem 

Vargas. 
Ciempozs. 

Mura. 
Madrid. 
Alcalá. 

Zaragoza. 
Madrid. 

ídem 
Mora tilla. 
Torrejon 

Id-m 
Madrid; 
AliMiá. 
Mora. 

Par.'ja. 
Madrid. 
ídem 

OqaJia, 
Madrid. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Murcia. 
Torrejon 

Ma-!iiii. 
Iden» 

Ide"0i 
Saiam.tnca. 
Guada (ajara 

Madn ¡. 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrei'ii. 
Madrid. 
Huesca. 
Madrid. 
Alcalá. 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Ídem 

Alcalde conslit. 
Capitán general 

ídem 
Asilo. 

\Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde conslit. 

ídem 
Gobernador. 

Capitón genoral. 
Alcalde constiL 

Gobernador, 
alcalde constit. 

Asilo. 
Gobernador, 

ídem 
Mealde eowegfi 

Asilo. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Id: ni 
Ídem 
Asilo. 

Juzgado 
Direc. del Rosj». 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde conslit 
ld»m 
Ídem 

Gobr. militar. 
Alcalde constit 

Ídem 
ldom 

Gobernador. 
AsilO. • 

Alcalde constit 
ídem 

Gefo de E. ¡t. 
Gobernador. 

Ídem 
Asilo. 

Hospital. 
Alcalde 60BSÜI 

Gobernador 
Alcalde conslit. 

Ídem 
Gobernador. 
El Director. 
Gobernador. 

Asilo. 
Ídem 

Gobr. militai 
Gobernador. 

Alcalde constiL 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Aleadle constit. 

FtCHAS. 

Mea. Año 

Junio 
Julio. 

4Í W. 
I7¡ Mayo 

Julio. 
Junio. 
Julio. 
Junio. 
Abril. 

» 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Julio. 

Xiosto. 
id. 
id. 
id. 
» 

A«9StO 
Julio. 

id. 
Agosto, 

17 
7 

lo 
2 
» 

13 
t8 
1 

J26 
¡26 
2<J 
21 
2«J 

1 
l:t 
8 
8 

10 
» 

¡2 
28 
>i; 
10 

id. 
Julio. 

Agosto. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto 

id. 
id. 
id. 

i!. 
¡1. 
id. 
id. 
id. 

» 
Setbre. 

id. 
id. 

Mayo. 
Setbre. 
Agosto. 
Setbre. 

» 
id. 

M4,1 ¡1. 
\2 Marzo. 
1!) Setbre. 
I9 | id. 
24 Agosto 
23 Soibre. 
23! d. 

. 1801 
id. 

i . i 
01. 
i,l. 
id. 
id. 

i id. 
id. 

i id. 
id. 

| id. 
id. 
i.l. 

: id. 
I id. 

id. 
I id. 

id. 
i id. 

íd. 
id 
id. 

i i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

!Ü: 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 

1838 
1861 
id. 
id. 
id. 
id. 

í rocede 
:i aristido 

de 

Madrid. 
Ídem 
íuéiñ 
ldom 
Id lil 

Zaragoza. 
T. Esteban. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Vargas. 
Madrid. 
Trillo. 

Vargas. 
Ciempozs. 

Madrid. 
ldom 

Villa del Poz 
Madrid. 
Vargas. 
Alcalá. 
M.drid. 
ídem 
ldom 
Ídem 
tdera 

Vargas. 
Ciompozs. 

Mora. 
Madrid 
Alcalá. 

Zaragoza. 
Madrid, 

ídem 
Úoratilla. 
Torrejou. 

Ill'MII 
Madrid. 
Alcalá. 
Mora. 

Paerja. 
Madrid. 

1 - i - - i . 
Alcalá. 
Ocafia. 
Madrid. 

ídem 
id té 
ídem 

Murcia. 
Torrejon* 
Madrid. 

ldom 
u 

ídem 
Salamanca. 

Guadala/iira 
Ma . i i i H . 

ldom 
Ídem 
Ídem 

Torrejon 
Madrid. 
Huesca. 
Madrid. 
Alcalá, j 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Guadalajara 
Alcalá. 
ídem 

Madrid. 
Loocbes. 

Canil lejas 
Alcalá. 

Canil lejas. 
Campo-Real 

Alcalá, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Alcalá, 
ídem 
Ídem 

A/.u.|ueca. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
Guadalajara 

Alcalá. 
Guadalajara 

Alcalá. 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 

Loaches. 
Alcalá. 
M;.drid. 
Ídem 

Alcalá. 
Id 

jfarjfid. 
Alr.di. 
l.i'jiil 

Loe b«8. 
Ma .lid. 
Id»mi 
ldom 

Guadalajara 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 

Azuqueca 
Alcalá. 

Ídem 
ídem 

Madrid. 
ídem 

Alcalá. 
(dem 

Madrid. 
Alcalá. 

(dem 
Madrid. 
Alcalá. 
ídem 
(tilín 

S. Fernando 
Madrid 
Alcalá. 
Madrid 

Ma iri I 

Carros 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías 

» 
2 
» 
» 
a 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
tí 
n 
tí 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

Caballo-
rias ma
yores. 

(Se concluirá,) 

Id. mi
n o r e s . 

Legu.1.-. 

marcha 
abona

bles. 

7 
2 
9 

33|4 
2 
2 1|2 
2 
2 i |2 
3 i |2 
2 
2 
2 
3 3|4 
2 
2 
2 
8 
3 3,4 
2 
2 3|4 
3 3|4 
7 
2 
7 
2 
2 
3 3|4 
3 3|4 
2 
2 
3 3(4 
13|4 
2 
2 
3 3j4 
o 
2 
2 
3 3|4 
3 3|4 
33 |4 
7 
2 
3 3|4 

2 
2 
3 3(4 
33|4 
2 
2 
33|4 
2 
2 
3 3|4 
2 
2 
2 
1 1|2 
3 3|4 
2 
33 |4 
2 
3Jj4 
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SESTA SECCfc N. 
AYUN TVMIENTOS 

Alcaldía conslilucional de Cenici 

1 ti 
i pro-

• Ceni-
piflon 
según 

Con la competente au tor iza 
líxcmo. Sr. Gobernador civil do os 
vircia, tendrá lugar oo la villa .' 
cientos la subasta de 60 fanegas ib 
á precio de 14 r s . cada una . qc 
los empleados del ramo, son las qu i con
tendrá el arbolado de los terrenos 13 pro
pios de la misma , habiéndose sen tarjp 
para verificar aquella el dia 21 del p r e s e » 
te mes, y hora do las oucede_sujn;;rtana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en !a secretaria de Ayunta
miento. 

Lo que se haqe saber al público I la-
mando l idiadores. 

Cenicientos 14 de noviembre do 1861. 
—El Alcalde, Mariano Diaz Corralejo. 

Alcaldía conslilucional de Pozutlo de Alarcon. 

Habiéndose celebrado hoy el primer 
remate de los ramos de vino, aguardien
te y carnes frescas, con la venta esclusiva 
al por menor, durante el año próximo de 
1862, este Ayuntamiento ha señalado pa
ra el segundo y último remate el domingo 
24 del corriente, desde las diez de la ma
ñana en adelanto, en la sala capitular, 
bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto; y respecto á no haberse presentado 
lidiadores á los de aceite, tocino, jabón y 
vinagre, previa la rectificación de precios, 
también se celebrará el primer remate de 
estos el citado dia 2 i , y el segundo el 
1.° de diciembre próximo , á las horas y 
sitios indicados, con sujeción á los respec
tivos pliegos de condiciones. 

Pozuelo de Alarcon 17 de noviembre 
de 1 8 6 l . ~ E c e q u i e l Muñoz. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li* 
bra. 

Mem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y do 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 'Har
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 t 80 ra. afTub - 511 
á 52 cuartos l i t a ; 

'dem fresco, de 30 á 52 citarlos libia 
ídem en canal, de 75 á 78 rs. arroba. 
Lomo, de 42 a í 6 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs. a r roba , 

42 á 51 cuartos libra. 
\cei te , de 67 á 70 reaies arroba, y de 22 

á 24 cuarto* libra, 
vino, de 36 5 46 rs. arroba, y do 12 A 

16 cuartos cuc l i l l o . 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos, 
t i u f a m o s de 28 a 42 r s . arroba, y <L> 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 30 rs . arroba, y d i 10 á 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 28 á 52 rs. arroba, y Je [0 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, ) ih 7 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jajbon, de 65 A 66 rs . arroba, y de 11 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba; y de 2 

¿ 2 1,2 cuartón libra.. 

• 

Vrecio* Áe granos en ti mercado de 
hoy. 

Cebada de 52 á 54 rs. f. 
.'• ¡ a r roba á 40. rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1570 fanegas 
One lan por vender 

Precio máximo 
Ídem mínimo, 
ídem medio 

Lo que 3e anuncia al público para su 
nleligencia. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Dinjue de Ses'u. 

['lazan del Reino. 

Daño. Rene! 

Al batéele par. 
Mi.unte. par. » 
Almería p i r . 1) 

Avila par. d. 
Badajoz i[* 0 

Barcelona par. ,». 1,8 
Bilbao I | i d. » 
Burgos » 
Cácero ». 
Cádiz i » 
Ciudad-Keal. 
Córdoba par 
Coruüa ] I |2 
Cuenca I » 
(jerona i » 
(iranada 1 5j4 p. 
Cuadalajara. . . . par p. 
lluelva. 
Huesca. 
Jaén. . . 
León. . 
Lérida. 
Logroño 
Lugo. . 
Malaga 
Murcia I 1|4 
Orense 5|8 p . 
Oviedo par. 
Palcncia par. 
Pamplona par p. 

n 
1,4 
1,4 

» 
» 
» 

par p. 

1566 id . 
. , 65 

58 
. . 60,68 

• Alcaldía constitucional de Cercediila. 

No habiéndose presentado en la su
basta anunciada para el dia 10 del cor
riente, incitadores para el abasto y dere
chos de fos ramos del vino y tienda de 
aceite, jabón y vinagre, este Ayuntamien
to ha acordado anunciar como primero el 
remate señalado para el 17 del presente, 
á las doce de su mañana, con rectificación 
de precios, v- rilicámJose el segundo para 
aquellos ramos el dia 24 del que r ige , á 
las doce de su mañana, en la casa consis
torial do esta villa, en cuyos actos estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 

Cercediila 11 do noviembre do 1861. 
—Por enfermedad del Alcalde.—El Te» 
niente, Ajilolin Portal. 

bOLSA DR. MADRID. 

Pontevedra. 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yalladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

I p. 
«lí » 
1,4 
1 p . 
par. 
1 d. 
3,4 d. 
1,2 

» 
1,2 

par. 

par. 
1,4 p 
par d . 

» 
» 
» 
i 
» 
i 
tí 
» 
» 
» 

» 
)) 
» 
» 

1,2 p. 

» 
» 
» 

l | t p . 
» 
» 
i) 
| 
o 
» 

tt. 

» 
» 
tí 
» 

A L O A L O I A - O Q a R E O l M I E N T O 
M A D R I D . 

DE 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y naja 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2204 fanegas de Irigo. 
1299 arrobas de harina de id. 
5697 arrobas de carbón. 

12o vacas que componen 50.558 
libras de peso. 

609 carneros que hacen 14.259 
libras de peso. 

559 cerdos degollados. 

Precios tíe artículos at por mnyor y 
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 33 á 48 1,2 r s . a r ro 
ba, y de 18 á 20 cuartos libra. 

Coiizaenm L-A 18 Je noviembre de 1861 
¿la¿ tres de (alarde. 

rONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-75 y 70 c : á plazo, 49 -85 , 
80 y 75 c. fin cor. vol.; 50-05 c. y 30 
lin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 43*55. 

Deuda amortizaba de primera clase, 
publicado, 57 , 5 7 - 7 5 y 5 0 . 

ídem de segunda, , id. id , 15-50. 
Mem del personal, no publicado,21» 

70 d. 
Acciones do carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de looO, de á íOOO reales, 
• ñor ¿00 anual., id., ;>7-15 d. 

Mem d e a . '000 rs . , id., 9 7 . 5 0 . 
Idetn de 1.' Jo junio de IS51 , de á 

2000 r s . , i d . , 9&5D. 
ídem de 51 de agosto de 1852, dti á 

: . r s . , publicado, 95 . 
Ídem do l."-ilo julio de 1856, de á 

2«;üU rs . , no publicada, 05 -25 . 
ídem de obras públicas de 1.* de julio 

dr I858j i.i, 95 -40 . 
Ídem del canal lío Isabel II, lie á 

1000 r s . , í> por 100 anual, id., 108-90. 
Obligaciones del listado, para sub» 

venciones de ferro-carriles, i d . , 92-30 d. 
Acciones d<>l Banco <ie España, i.lem, 

210. 

BOlSA DE P A R Í S . 
Noviembre 18 de 1 8 6 1 . 

Fundos franceses. 

5 por 1 )0. . . . 69 ,63 
4 1,2 por I U). . . . 90 ,35 
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CAMBIOS 

l.oúdres i 90 dias fecha, 49-65 . 
l'aris á 3 dias vista, 3-21 d. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C l í D S . 

Socied'id espaial minera. 

En cumplimiento de lo provenid i L n L.j 
articule v21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1839, lian sidr» req-icridos 
en esta fecha por tercera y ídtima vez, 
los .señores que se espresan á continuat ion, 
para que en el término de quince di;^ 
tisfogau al T-sorero, don Pascual Moreno, 

3ue habita calle del Clavel, nútn. 4 , tien-
a, los dividendos que adeudan á esta So

ciedad y los gastos de este y los dos an
teriores anuncios. 

Don Alejandro de Andrés, 1530 rs. por 
los dividendos núms. 10 al ~2-2 iulcusive y 
el estraordinario acordado por la Junta ge
neral en sesión de 19 do setiembre último, 
de las acciones núms. 5, 3G y 478. 

Don Vicente Barba, 300 rs. por los di
videndos 17 al 22 y el estraordinario acor
dado por dicha Junta general, (lela acción 
número 136. 

Y por piimera vez ha sido requerido 
don Félix Alvarez, para que en el espresa
do término salís'aga al Sr. Tesorero 640 
reales que adeuda la acción núin. 94 que 
posee en esta Empresa, por los dividendos 
números 13 al 25, ambos inclusives, y el 
estraordinario acorda lo por la Junta gene
ral arriba citada. 

Madrid 13 de noviembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Juma directiva, el Secreta
rio, Benito Marin.—940. 

CARMEN DE FIÑANA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta empresa por escrito y s ? • 
gunda vez, á don Antonio García, para que 
en el término de quince dias, con arreglo 
á lo que previene el art. 21 de la ley, sa
tisfaga al señor Tesorero don Antonio Den-
duriena, que vive en la calle del Esco-
rialj número 14, cuarto principal, la can
tidad di: 512 rs, que está adeudando á esta 
Empresa por dividendos de las acc ones 
números 26, 34, 57, 63 , '64 , 71, 8 1 , 82, 
97, 133 y los tercios terceros de las núrae-
ros 29 y 87 que posee en esta Sociedad, y 
además el coste de los anuncias de estos 
requerimientos. 

Midrid 18 de noviembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiv i, el Presiden
te interino , Pablo Fern itdez (ira.i.!izo. 

91*2. 

LA CARRANZANA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en e 
artículo 21 di- la ley flejSócitdts mineras 
de 6 de julio de 1839, se Iihii espedido en 
»ste .lia los oficios del primer i\í<|¡ri mien
to ¡.I pago de los descubiertos en que so 
hallan los socios doujjtjciano Q. doSaiaya, 
il..ña Andr.^t Leiza Éraso, ii mi Cipriano 
Ambile, don José Villó, doña Mocee les H. 
Vi.Id, doña Ramona Tej. ir<, ú'oti Paulino 
Martínez, don Francisco Ibñ.v. , don Lo
ro i > Aznar, doña Antonia T. Mcrales, 
«!on José Rodríguez y don Bernardo ¡"on-
de, por los dív .dendos pasivos repartidos 
á las acciones que respecLivuuiüUte [üséen, 
á lin de que en el lévraino o e quince dias 
50 presenten á hacer los pr^os en casa del 
si ñor Tesorero don Joaqu.u E-p.dtcr, que 
h bi¿a calle del Baño, núm. lc2, cuarto 4." 

Madrid 17 de noviembre i!ú ÍS61.—Por 
acuerdo He la Junta directiva, el Secretario 
iuferino, C. M. Clemencin.—941. 
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